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RESOLUCIÓN DECANAL N° 169-2022-D/FIQyP-UNICA 

 

    

        Ica, 22 de agosto de 2022 

  

   VISTO: 

 

               El oficio Virtual N° 007-CCCPCD-UNICA-2022, remitido por el Presidente de 

la Comisión Central de Concurso Público de Mérito para Contrato Docente por la 

Modalidad Virtual 2022-I, de la Universidad Nacional “San Luís Gonzaga” 

 

CONSIDERANDO:  

 

  Que, la Universidad Nacional "San Luis Gonzaga", desarrolla sus actividades 

dentro de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y económica, que le 

autoriza el artículo 18° de la Constitución Política del Estado, y conforme al artículo 8° 

de la Ley Universitaria N° 30220. 

 

 Que, por medio de Resolución Rectoral N° 1249-R-UNICA-2020, de fecha 30 

de setiembre de 2020, se resuelve: ENCARGAR, a partir del 30 de setiembre del 2020, 

al Dr. EDUARDO JOSÉ ROSADO HERRERA, el Decanato de la Facultad de Ingeniería 

Química y Petroquímica de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. Dicha 

encargatura se ha prorrogado por Resolución Rectoral Nº 1041-R-UNICA-2021, de fecha 

15 de junio de 2021, por Resolución Rectoral Nº 1817-R-UNICA-2021, de fecha 20 de 

agosto de 2021, por Resolución Rectoral Nº 0490-R-UNICA-2022, de fecha 20 de enero 

de 2022, y por Resolución Rectoral Nº 2297-R-UNICA-2022, de fecha 30 de abril de 

2022. 

 

Que, con Resolución Rectoral N° 3398-R-UNICA-2020, de fecha 18 de julio de 

2022, se autoriza   el uso del Reglamento de Concurso Público para Contrato Docente 

en la modalidad virtual 2020-I, que fue aprobado con la Resolución Rectoral N° 921-R-

UNICA-2020, de fecha 3 de agosto de 2020 y sus modificatorias, para el Concurso 

Público de Mérito de Contrato Docente para el año académico 2022-I de la Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga” 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 3304-2022-R-UNICA de fecha 19 de 

julio de 2022, se aprueba las Bases del Concurso Público de Mérito para contrato 

Docente en la Modalidad Virtual para el año académico 2022-I, de la Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga” 

 

Que, por medio de Resolución Rectoral N° 3399-2022-R-UNICA, de fecha 18 

de julio de 2022, se resuelve aprobar la Convocatoria – Cronograma del Concurso 

Público de Mérito para Contrato Docente en la Modalidad Virtual para el año académico 

2022-I, de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” 
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Que, mediante el Oficio Virtual N° 007-CCCPCD-UNICA-2022, del visto, de 

fecha 20 de agosto de 2922, el Presidente de la Comisión Central de Concurso Público 

de Mérito para Contrato Docente por la Modalidad virtual 2022-I, remite los resultados 

finales del Concurso Público para Contrato Docente por la Modalidad Virtual 2022-I, 

correspondiente a la Facultad de Ingeniería Química y Petroquímica, a fin de que se 

ponga en consideración del Consejo de Facultad; lo cuales son los siguientes: 

 

N° NOMBRES Y APELLIDOS 
  EVALUACIÓN  

CURRICULAR 

CLASE  

MAGISTRAL 

TOTAL 

66 Aparcana Bernales Hilda Marina F1901 43.00 25.8 68.8 

67 Quispe Galindo Lucy F1902 44.50 25.30 69.8 

68 
Toledo Guerra Juan Carlos 

Alfredo 
F1903 39.00 25.93 64.93 

 

Que, respecto al Concursante Toledo Guerra Juan Carlos Alfredo, es necesario 

señalar que se efectuaron los siguientes actos administrativos. 

 Que, por medio de Oficio Nº 284-2022-D/FIQyP-UNICA, de fecha 10 de agosto de 

2022, el Decano de la Facultad de Ingeniería Química y Petroquímica, interpuso 

impugnación contra el concursante Toledo Guerra Juan Carlos Alfredo, por 

nepotismo, debido a que su padre Juan Toledo Huamán es docente de la Facultad 

de Ingeniería Química y Petroquímica. 

 Que, en el acta de la sesión permanente de la comisión de evaluación para concurso 

público de contrato docente 2022-I, de la Facultad de Ingeniería Química y 

Petroquímica, consta la siguiente observación: El Dr. Eduardo José Rosado Herrera, 

en calidad de presidente de la Comisión de Evaluación de Concurso Público de 

Contrato Docente 2022-I, realiza la siguiente observación: “El concursante Juan 

Carlos Alfredo Toledo Guerra, tiene probable incompatibilidad legal, para poder 

postular a un concurso de Plazas Docentes de la Facultad de Ingeniería Química y 

Petroquímica, debido a que su padre Juan Alfredo Toledo Huamán, es docente de la 

Facultad de Ingeniería Química y Petroquímica; lo cual se pone en conocimiento de 

la Comisión Central y de la Alta Dirección (Rectorado y Vice-Rectorado 

Académico) para que se actúe conforme a Ley. 

 Que, por medio de oficio Nº 042-CCCPCD-UNICA-2022-P, de fecha 17 de agosto 

de 2022, el Presidente de la Comisión Central de Concurso Público de Mérito para 

contrato Docente por la Modalidad Virtual 2022-I, declara nula la participación del 

concursante Toledo Guerra Juan Carlos Alfredo, por observar nepotismo, ya que su 

padre Juan Toledo Huamán, labora en la Facultad de Ingeniería Química y 

Petroquímica 

 Que, por medio de oficio Nº 075 CCCPCD-UNICA-2022, del visto, de fecha 20 de 

agosto de 2022.el Presidente de la Comisión Central de Concurso Público de Mérito 

para Contrato Docente por la Modalidad virtual 2022-I, informa que, después de 

haber llevado el Proceso, existen posibles infracciones relacionadas con 

NEPOTISMO, debido a que el Concursante a una plaza de Ingeniería química y 
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Petroquímica, tiene a su padre, Juan Alfredo Toledo Huamán, laborando como 

docente de la Facultad de Ingeniería Química y Petroquímica  

 Que, el concursante Toledo Guerra Juan Carlos Alfredo, presenta declaración jurada 

en la cual señala que cuenta con parientes hasta cuarto grado de consanguinidad, 

siguientes 

 

Apellidos y Nombres Vínculo o Parentesco Dependencia donde labora 

Toledo Huamán Juan 

Alfredo 
Padre 

Facultad de Ingeniería 

Química 

Guerra Landa Edith Isabel Tía Facultad de Ingeniería Civil 

 

 Que, como se puede observar, la impugnación presentada por el Decano de la 

Facultad de Ingeniería Química y Petroquímica, contra el concursante Toledo 

Guerra Juan Carlos Alfredo, no ha sido resuelta; por tanto, el Consejo de Facultad 

no puede pronunciarse. 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad, realizada en forma virtual, con 

fecha 22 de agosto de 2022, por mayoría de los miembros de Consejo de Facultad, se 

tomó los siguientes acuerdos, bajo los términos siguientes: 

a) Proponer al Consejo Universitario la contratación de los ganadores de Concurso 

Público de Mérito para Contrato Docente por la Modalidad Virtual 2022-I, de la 

Facultad de Ingeniería Química y Petroquímica, siguientes: 

 Aparcana Bernales Hilda Marina. 

 Quispe Galindo Lucy. 

b) Abstenerse de pronunciarse respecto al concursante Toledo Guerra Juan Carlos 

Alfredo, por tener una impugnación pendiente de resolver y; establecer y proponer 

al Consejo Universitario, que se pronuncie y resuelva respecto a la situación legal del 

preciado Concursante, por ser el organismo competente de la Universidad. 

 

Que, estando a lo acordado en sesión de Consejo de Facultad, y en uso de las 

atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de Ingeniería Química y Petroquímica, 

por el artículo 70º de la Ley Universitaria N° 30220 y por el artículo 39º del Estatuto de 

la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. 

 

 

                       SE RESUELVE: 

 

 

Artículo 1°.- PROPONER al Consejo Universitario la CONTRATACIÓN de los 

Ganadores de  Concurso Público de Mérito para Contrato Docente por la  Modalidad 

Virtual 2022-I, de la Facultad de Ingeniería Química y Petroquímica de la Universidad 

Nacional “San Luís Gonzaga”, en el tipo de contrato, horas, régimen laboral y 

Departamento Académico, que a continuación se detalla: 
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Nº Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombres Tipo de 

contrato 

Horas Régimen 

Laboral 

Departamento 

Académico 

01 Aparcana  Bernales  
Hilda 

Marina 
DC-B1 32 

Tiempo 

completo 

Ingeniería 

Química 

 

02 Quispe Galindo Lucy DC-B1 32 

Tiempo 

completo 

Ingeniería 

Química 

 

 

Artículo 2°.-  Abstenerse de pronunciarse respecto al concursante Toledo Guerra Juan 

Carlos Alfredo, por tener una impugnación pendiente de resolver y; establecer y proponer 

al Consejo Universitario, que se pronuncie y resuelva respecto a la situación legal del 

preciado Concursante, por ser el organismo competente de la Universidad. 

 

Artículo 3°.- Transcribir la presente Resolución Decanal al Rectorado, para que sea 

puesto a consideración del Consejo Universitario. 

 

         Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 

 
                                                                             DECANO (e)  

  

  

----------------------------------------   

Dr. Eduardo José Rosado Herrera  


